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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA
 

En uso de las facultades que le confiere el numeral 11 del Artículo 10 del Reglamento General 
de la UNET, en base al Proyecto de Reglamento General para la Elección de la Junta Directiva 
del Centro de Estudiantes de la UNET, el Consejo Universitario en su sesión N° 053/2001, de 
fecha 17/12/2001, reconoce el: 

Reglamento General para la Elección de la Junta Directiva del Centro de Estudiantes de 
la Universidad Nacional Experimental del Táchira. 

CAPITULO PRIMERO
 
De las Disposiciones Generates
 

Artículo 01:	 El presente reglamento normará los procesos electorales para la designación 
de la Junta Directiva del Centro de Estudiantes de la Universidad Nacional 
Experimental del Táchira (C.E.U.N.E.T.) 

Artículo 02:	 Tienen derecho a ejercer el voto para la designación de la Junta Directiva 
del Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T), todos los alumnos inscritos en la 
universidad, sin importar su ubicación por semestre o su condición como alumno. 

CAPITULO SEGUNDO
 
De la Comisión Electoral Estudiantil
 

Artículo 03:	 La Comisión Electoral Estudiantil, tiene como función la organización de los 
procesos electorales, para la designación de los miembros de la Junta 
Directiva del Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.); dicha comisión estará 
integrada de la siguiente manera: 
1.	 Tres (03) miembros principales y sus suplentes, electos en Asamblea 

Universitaria Estudiantil, por mayoría simple de los asistentes a la misma, 
convocada por la Junta Directiva del Centro de Estudiantes. 

2.	 Un (01) miembro principal y suplente, escogidos por la Junta Directiva del 
Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.). 

3.	 Un (01) Secretario, escogido de la representación estudiantil a los Órganos 
del Cogobiemo Universitario de la UNET. 

Parágrafo Primero: Los miembros de la Comisión Electoral Estudiantil, deberán 
ser alumnos que cumplan con los artículos 116 de la Ley de Universidades, 57 y 
58, numeral 02, del Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del 
Táchira. 
Parágrafo Segundo: No podrá ser miembro de la Comisión Electoral Estudiantil, 
ningún directivo del Centro de Estudiantes de la UNET. 
Parágrafo Tercero: Todos los miembros de la Comisión Electoral Estudiantil~ 
serán escogidos dentro de los cuarenta y cinco 
vencimiento del periodo de la Junta Directiva del 
(C.E.U.N.E.T.). 

tivo: Avda. Universidad Paramillo. Teléfono: 530422. Ext. 214 - 215, Apartado: 436 - San Cristóbal, Táchira -Venezuela 
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Artículo 04: Los alumnos escogidos para integrar la Comisión Electoral Estudiantil, 

prestarán juramento en acto público, ante e'l Presidente de la Junta Directiva 
del Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.), momento en el cual, comenzará a 
ejercer sus funciones plenas. 

Artículo 05: La designación como miembro de la Comisión Electoral Estudiantil es 
Ad-Honorem y de obligatoria aceptación, salvo causa justificada de los miembros 
ante la Junta Directiva del Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.). 

Artículo 06: Para el proceso de elección, la Comisión Electoral Estudiantil, podrá incorporar a 
dicho organismo un (01) representante con derecho a voz, por cada 
agrupación de electores. Se entenderá como agrupación de electores a los 
postulantes de los candidatos a los diferentes cargos de la Junta Directiva del 
Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.) 
Parágrafo Único: Los representantes de las agrupaciones de electores, han de 
ser acreditados dentro de los tres (03) días siguientes a la admisión de la(s) 
postulación(es) correspondiente(s), en la forma en que lo determine la 
Comisión Electoral Estudiantil. 

Artículo 07: La Comisión Electoral Estudiantil, en su seno, elegirá un Presidente y un 
Vicepresidente, los demás miembros serán designados como Vocales con 
derecho a voz y voto. 

Artículo 08: Cualquier decisión en el seno de la Comisión Electoral Estudiantil tendrá 
Validez con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, previa 
constatación el Quórum respectivo y necesariamente dirigida por el 
Presidente o Vicepresidente. 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de la Comisión Electoral Estudiantil y sus Miembros 

Artículo 09: La Comisión Electoral Estudiantil, tendrá las siguientes atribuciones: 
1.	 Convocar en su oportunidad las elecciones estudiantiles. 
2.	 Realizar el Cronograma del Proceso de Elecciones. 
3.	 Organizar y conducir con eficiencia e imparcialidad el desarrollo del 

proceso electoral. 
4.	 Tomar las medidas necesarias para el desarrollo del proceso electoral. 
5.	 Hacer de carácter público la conformación de las agrupaciones de 

electores, un días después, de terminar los lapsos establecidos 
para inscripción de los mismos en el Cronograma Electoral. 

6.	 Organizar el sistema de votación y escrutinios y dictar las medidas de 
control pertinentes. 

7.	 Solicitar el listado de alumnos inscritos, a la Secretaria de la Universidad, 
los cuales, servirán de Registro Electoral. 

8.	 Resolver sobre las impugnaciones formuladas al Registro Electoral y al 
Candidato de las agrupaciones de electores. 

9.	 Elaborar y difundir la convocatoria para el proceso de elecciones. 
10.	 Recibir, examinar, admitir o rechazar las postulaciones de 

agrupaciones de electores, previa comprobación que cumplen o 
los requisitos exigidos por este Reglamento. 
La presentación de las postulaciones se hará en horas hábiles del día 
días señalados en el Cronograma Electoral. 
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11.	 Constituir las Mesas Electorales. 
12.	 Elaborar para cada proceso electoral las instrucciones respectivas para las 

Mesas Electorales; extender las credenciales a los testigos electorales, 
con indicación de elección, mesa y demás datos que considere pertinentes. 

13.	 Determinar previa consulta de las Autoridades Universitarias, los locales 
destinados para las votaciones e informar al Decanato de Docencia. 

14.	 Calificar la propaganda electoral, rechazando u ordenando el retiro de la 
que resulte inapropiada a la moral de las instituciones o personas. 

15.	 Solicitar al Decanato de Desarrollo Estudiantil, todo lo relativo al material 
electoral y el asesoramiento técnico. 

16.	 Preparar y distribuir con bastante antelación el material necesario para 
los procesos electorales. 

17.	 Informar al Consejo Universitario sobre la marcha del proceso electoral, 
con mención de las irregularidades que se hayan presentado. 

18.	 Recibir las actas de votación, de escrutinios, de totalización y realizar de 
ser necesario, los cómputos pertinentes y elaborar el Acta de 

Artículo 10: 

Artículo 11: 

Totalización Final. 
19.	 Comunicar de inmedjato el resultado electoral a la 

Universitaria. 
20.	 Proclamar a los candidatos electos. 
21.	 Decidir sobre todos los actos que puedan presentarse 

organización del proceso electoral y su desarrollo. 
22.	 Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento. 

Son atribuciones del Presidente: 

Comunidad 

durante la 

Suplir interinamente al Presidente, en caso de falta absoluta o de 
inasistencia injustificada a tres (03) reuniones consecutivas de la Comisión. 

3. Cumplir con cada una de las atribuciones que le asigne el presidente. 
4. Las demás que señale este Reglamento, las que encomiende la Asamblea 

Estudiantil Universitaria y la propia Comisión Electoral Estudiantil. 

C91~l2: Son atribuciones del Secretario: 
1. Firmar junto con el presidente los acuerdos, actas, 

':.; ~ providencias de la Comisión Electoral Estudiantil. 

~\ 

nistrativo: Avda. Universidad Parªmillo, Teléfono: 530422, Ext. 214 - 215, Apartado: 436 - San Cristóbal, Táchira -Venezu la 
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1.	 Representar a la Comisión Electoral Estudiantil y servirle como órgano de 
comunicación con toda la comunidad universitaria. 

2.	 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Reglamento General para 
elecciones de la Junta Directiva del Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.) 

3.	 Presidir las sesiones de la Comisión Electoral Estudiantil y ejecutar sus 
resoluciones. 

4.	 Finnar la correspondencia y demás documentos emanados de la Comisión 
Electoral Estudiantil. 

5.	 Coordinar y vigilar, en nombre de la Comisión Electoral Estudiantil, el 
nonnal desarrollo del proceso electoral y demás actos relacionados con éste. 

6.	 Convocar las reuniones ordinarias de la Comisión Electoral Estudiantil y las 
extraordinarias cuando así lo solicitaren, por lo menos la mayoría absoluta 
de los miembros de la Comisión. 

7.	 Las demás que señale este Reglamento, las que encomiende la Asamblea 
Estudiantil Universitaria y la propia Comisión Electoral Estudiantil. 

Son atribuciones del Vicepresidente: 
1.	 Suplir las faltas temporales del presidente. 
2. 
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2.	 Elaborar las convocatorias y redactar las actas de las sesiones de la 

Comisión Electoral Estudiantil. 
3.	 Redactar la correspondencia de la Comisión Electoral Estudiantil, de 

acuerdo con las instrucciones del Presidente. 
4.	 Distribuir el trabajo de los miembros de la Comisión. 
S.	 Custodiar el Sello, documentos, archivos temporales y demás bienes de la 

Comisión Electoral Estudiantil. 
6.	 Dar constancia de la recepción de las postulaciones de agrupaciones de 

electores o candidatos en el proceso electoral estudiantil y de la 
documentación que les acompañen. 

7.	 Las demás que señale este Reglamento, las que encomiende la Asamblea 
Estudiantil Universitaria y la propia Comisión Electoral Estudiantil. 

Artículo 13:	 Los miembros principales y suplentes de la Comisión Electoral Estudiantil, no 
podrán ser candidatos para las elecciones que deban organizar, ni parcializarse 
por una de las agrupaciones de electores o candidato alguno, y mantendrán 
estricta imparcialidad en sus funciones. 

CAPITULO CUARTO
 
De la Convocatoria a Elecciones
 

Artículo 14:	 Las elecciones se realizarán dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
juramentación de los miembros de la Comisión Electoral Estudiantil, para cada 
uno de los cargos de la Junta Directiva del Centro de Estudiantes 
(C.E.U.N.E.T.). 

Artículo 15:	 La Comisión Electoral Estudiantil hará en forma pública la Convocatoria a 
Elecciones de la Junta Directiva del Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.) una 
vez juramentada, empleando medios de difusión internos eficaces para la 
transmisión de la información a toda la Comunidad Universitaria, con la ayuda el 
Decanato de Desarrollo Estudiantil. 

CAPITULO QUINTO
 
De la inscripción
 

Articulo 16:	 La inscripción de los Candidatos postulados por las agrupaciones de electores, 
se hará ante la Comisión Electoral Estudiantil en el lapso comprendido entre 
los veinte (20) y los diez (10) días continuos anteriores al día fijado para la 
votación en el local y hora que al efecto señale dicha Comisión. 

Artículo 17:	 Las postulaciones deben ser acordes al número de cargos a elegir en la Junta 
Directiva del Centro de Estudiantes (C.E.U.N.E.T.), cada uno con su suplente. 

Artículo 18:	 La Comisión Electoral Estudiantil, fijará la forma como 
planchas de las agrupaciones de electores, para el proceso de elecciones. 
Parágrafo Primero: La postulación se hará por escrito, 
indicación de Nombre, Apellido, Número de Cédula de Identidad, 
cargo para el cual se postula, Carrera que estudia, Número 
crédito Aprobadas e índice Académico Acumulado. 
Parágrafo Segundo: La postulación se acompañará de 
respaldo, la cual, deberá contener la firma de por lo 
ciento (OS%) de los alumnos inscritos en la UNET. 

'nistrativo: Avda. Universidad Paramillo, Teléfono: 530422, Ext.,214 - 215. Apartado: 436 - San Cristóbal, Táchira -Venezu, la 
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Parágrafo Tercero: La Comisión Electoral Estudiantil, una vez verificado que 
los Candidatos reúnen las condiciones exigidas, y si la postulación fue hecha en 
la forma pautada y en el tiempo oportuno, devolverá a los postulantes el 
duplicado por escrito de la postulación con certificación al pie de la fecha y hora 
de presentación, y procederá a asignarle el número que identifique a la 
agrupación de electores. 
Parágrafo Cuarto: Finalizado el proceso de inscripción, la Comisión Electoral 
Estudiantil, emitirá un boletín con las listas de los candidatos inscritos. 

CAPITULO SEXTO 

Artículo 19: 
De los requisitos para postularse 

Para postularse a los cargos de Presidente y Vicepresidente el aspirante debe 
tener aprobadas ochenta (80) unidades crédito, y reunir las condiciones de 
Alumno regular de la Universidad. 

Artículo 20: Para postularse al cargo de Secretario, los aspirantes deben tener aprobadas 
Sesenta (60) unidades crédito, y reunir las condiciones de alumno regular de la 
Universidad. 

Artículo 21:	 Para postularse al resto de Cargos, el aspirante debe tener aprobadas 
Cuarenta (40) unidades crédito, y reunir la condiciones de alumno regular. 

CAPITULO SÉPTIMO 
De las Mesas Electorales y su constitución 

Artículo 22:	 La Comisión Electoral Estudiantil, con cinco (05) días hábiles de antelación a 
la fecha señalada para las elecciones, constituirá las Mesas Electorales 
necesarias; cada una de las cuales estará integrada por: 
1. Un (01) miembro del personal académico. 
2. Dos (02) miembros designados de la Comunidad Universitaria Estudiantil 
en condición de alumno regular. 
Parágrafo Primero: La Mesa Electoral en su seno escogerá a un Presidente, un 
Secretario y un Vocal en el momento de su instalación. 
Parágrafo Segundo: Los miembros representantes de las agrupaciones 
electorales, participarán en la Mesa electoral en calidad de Testigos, con 
derecho a voz. 
Parágrafo Tercero: La falta de uno o varios miembros podrá ser suplida por 
miembros escogidos por la Comisión Electoral Estudiantil, en el seno de la 
Comunidad Universitaria. 

Artículo 23:	 La designación como miembro de Mesa es de obligatoria aceptación e 
incompatible con la condición de candidato. 

Artículo 24:	 Las Mesas electorales se instalarán en 
Horas antes del acto de votación. 
Parágrafo Primero: Las Mesas electorales podrán funcionar con la presencia de 
dos (02) de sus miembros, pero la Comisión Electoral 
llenar las faltas que se presenten, designando de 
suplente. 

Son atribuciones de la Mesa Electoral: 

dministralivo: Avda. Universidad Paramillo. Teléfono: 530422, Ext. 214 - 215, Apartado: 436 - San Cristóbal, Táchira -Venezuela 
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1.	 Solicitar de la Comisión Electoral Estudiantil el material necesario para las 

elecciones, cuando éste no le hubiere sido entregado oportunamente. 
2.	 Velar por el secreto del voto y tomar las medidas necesarias para que el 

sitio dispuesto para la votación sea adecuado. 
3.	 Colocar en lugar visible, en el local de votación el día fijado para ésta, los 

nombres de los candidatos o de planchas inscritas, con especificación de 
sus números distintivos y candidatos que la integran. 

4.	 Presenciar la votación correspondiente con estricta sujeción a lo dispuesto en 
el Capítulo Décimo del presente Reglamento. 

5.	 Realizar el escrutinio con estricta sujeción a lo dispuesto en el Capítulo 
Décimo Primero del presente Reglamento. 

6.	 Levantar las actas de votación y de escrutinios, de acuerdo a lo pautado en 
los artículos 37, 39 Y42 del presente Reglamento. 

7.	 Informar a la Comisión Electoral Estudiantil la marcha del proceso 
electoral y las irregularidades que se hubieren observado o que se 
observarán durante el proceso. 

8.	 Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Comisión Electoral Estudiantil. 
9.	 Las demás que señale el presente Reglamento. 

CAPITULO OCTAVO 
Del Registro Electoral Estudiantil 

Artículo 26:	 Se entiende por Registro Electoral Estudiantil, al listado de alumnos inscritos en 
la Universidad emanado por la Secretaria de la Universidad, en los lapsos 
previsto en el Cronograma Electoral. 

Artículo 27:	 El Registro Electoral Estudiantil deberá contener: 
1.	 Apellidos y Nombres de cada uno de los electores. 
2.	 Número de Cédula de Identidad correspondiente al elector. 
3.	 Carrera Correspondiente a cada elector. 

Artículo 28:	 Nadie puede aparecer más de una vez en el Registro Electoral preparado para 
una misma elección. 

Artículo 29:	 El Registro Electoral será elaborado por duplicado y separado para cada una 
de las carreras de la Universidad. 

Artículo 30:	 El Registro Electoral será permanente y deberá publicarse, cuando menos, 
durante los veinte (20) días continuos anteriores a la elección que sirvan de 
base. Las correcciones a dicho registro se harán dentro del termino de diez 
(10) días continuos contados a partir de la fecha de su publicación. 

CAPITULO NOVENO 
De la Propaganda Electoral 

Artículo 31: La propaganda para el proceso electoral estudiantil en la 
iniciarse al día siguiente del último día hábil para efectuar 
siempre y cuando la postulación correspondiente haya 
Comisión Electoral Estudiantil. 

;,.. 
o 4 , 
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Artículo 32:	 La propaganda electoral concluirá veinticuatro (24) horas antes del inicio del 

acto de votación. La Comisión Electoral Estudiantil, instará a la Dirección de 
Servicios para que tome las medidas correspondientes. 

Artículo 33:	 La propaganda electoral escrita deberá limitarse a publicación total, parcial o 
resumida de los programas electorales de los candidatos y cualquier otro 
material impreso en las zonas señaladas por la Dirección de Servicios y la 
Comisión Electoral Estudiantil, de tal forma que no ocasione daño o deterioro de 
las instalaciones universitarias. 

Artículo 34:	 Se prohíbe el uso de parlantes, megáfonos y otros medios semejantes de 
propagandas dentro del recinto universitario y zonas adyacentes a la 
Universidad. 

Artículo 35:	 La Comisión Electoral Estudiantil ordenará el retiro de la propaganda que 
colida, con lo aqui dispuesto. 

CAPITULO DECIMO 
De la Votación 

Artículo 36:	 Las votaciones para las elecciones previstas en este Reglamento, se harán en 
forma dual, por agrupación de electores o bajo la modalidad de 
uninominalidad en los cargos, respetando el principio universal y democrático 
de la elección. 

Artículo 37:	 La votación se iniciará a las 9:00 AM., del día fijado para ello, con la apertura, por 
triplicado del Acta que se contrae en el Artículo 41 de este Reglamento; y 
continuará en forma ininterrumpida, hasta las 5:00 PM., de ese mismo día. 
Permitiendo la votación de aquellos electores que estén en cola a tal hora. Si a 
la hora fijada para el inicio de la votación, faltare algún miembro con 
credencial, la mesa electoral, previa autorización de la Comisión Electoral 
Estudiantil, procederá a nombrar como tal a un estudiante escogido del público 
presente, el cual, deberá tener condiciones de alumno regular y su función 
será con carácter de suplente hasta tanto haga acto de presencia el miembro 
principal. 

Articulo 38:	 El voto es directo y secreto en todos los procesos Electorales previstos en este 
Reglamento y el elector deberá realizarlo en la forma siguiente: 
1.	 Se presentará personalmente ante la mesa respectiva; se identificará con su 

Cédula de Identidad, el Carnet Estudiantil vigente a fin de que sea verificada 
su inscripción en el Cuaderno Electoral correspondiente. 

2.	 Identificado plenamente, el votante recibirá: Un sobre que la mesa sellará en 
el momento de la entrega, el material de votación y se le instruirá acerca de 
la manera de consignar su voto. 

3.	 El votante se trasladará al sitio indicado, donde llenará el material de votación 
seleccionando la agrupación de electores o el candidato de su preferencia 
con el símbolo previamente establecido por la Comisión Electoral Estudiantil. 

4.	 Cerrará el sobre y lo introducirá en la Urna dispuesta al efecto y firmará el 
lugar correspondiente a su nombre en el cuaderno electoral. 

Terminada la votación cada mesa completará el Acta 
realizado y en el cual constará lo siguiente: 

e-l'rincipal y Edjl'icio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo, Teléfono: 530422, Ext. 214 - 215. Apartado: 436 - San Cristóbal, Táchira -Vene~lela 
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1.	 La presencia de los miembros necesarios para la apertura del Acto de 
votación. 

2.	 La presencia, ausencia o incorporación tardía de los testigos acreditados. 
3.	 Hora en que se abrió la votación. 
4.	 Que la urna fue examinada y, totalmente vacía, precintada por los presentes, 

quienes estamparon sus firmas autógrafas en las cintas. 
5.	 Todas las incidencias que surjan durante el proceso de votación, así como 

las observaciones formuladas por los integrantes de la Mesa o los Testigos. 
6. Hora en que terminó la votación y el número de votantes.
 
Los integrantes de la Mesa firmarán el original y las copias del Acta de votación,
 
y las llevarán, por lo menos dos de sus miembros, ante la Comisión Electoral
 
Estudiantil.
 

CAPITULO DECIMO PRIMERO
 
De los Escrutinios
 

Artículo 40:	 Inmediatamente después de finalizado el acto de votación la Mesa procederá 
al escrutinio de la forma siguiente: 
1.	 Para el escrutinio deberán estar presentes, por lo menos, dos (02) de los 

miembros de la mesa, y los testigos acreditados para ella. La falta de alguno 
o de varios miembros estará suplida por quien designe la Comisión Electoral 
Estudiantil. La ausencia de alguno o de varios testigos será subsanada por el 
carácter público del escrutinio. 

2.	 La Urna que contiene los votos se abrirá en presencia del público, rompiendo 
al efecto la cinta o banda de papel que la sella, previa constatación de que la 
urna no presenta signos de violación. 

3.	 La Comisión Electoral Estudiantil podrá reducir el acceso al escrutinio 
permitiéndosele sólo a los testigos, cuando condiciones especiales así lo 
ameriten. 

Artículo 41:	 Antes de proceder a abrir los sobres que contienen el material de votación, los 
miembros de las mesas respectivas deberán examinarlos, contarlos y verificar si 
su número corresponde al número de votantes y si presentan el sello 
correspondiente. 

Artículo 42:	 Clasificado debidamente el material de votación, los miembros de la mesa 
correspondiente lo contarán y levantarán un Acta en original y dos (02) 
copias, en la cual, se hará constar: 
1.	 La hora del inicio del escrutinio. 
2.	 La presencia o no de los integrantes de la mesa y de los testigos 

acreditados. 
3.	 Las condiciones de la urna y de sus precintos. 
4.	 Que se contaron todos los sobres que aparecían dentro de la urna y que el 

número coincide con el de votantes que aparecen en el Cuaderno Electoral 
correspondiente. 

5.	 Que se computaron los votos emitidos para cada plancha de candidatos, para 
candidato, según el caso, y el resultado de tal cómputo. 

6.	 El número de votos no válidos y la razón o razones de su invalidez. 
7.	 La firma autógrafa de miembros y testigos debidamente acreditados 

presentes. 
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C.3ü 
REPUBLJCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
DEL TACHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
Parágrafo Unico: Cualquier modificación del presente Reglamento deberá ser 
conocida por el Consejo Universitario de la UNET. 

Artículo 57:	 Lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por la Comisión 
Electoral Estudiantil, tomando en cuenta la asesoría técnica del Decanato de 
Desarrollo Estudiantil de la Universidad. 

Dado, firmado y sellado en el Salón de Reuniones del Consejo Universitario, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil uno. 

ieto 

CU.053/2001, de fecha 17/1212001.. 
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